
 

 

 

IX TORNEO DE GOLF HACKETT LONDON 

19 de agosto de 2017 

INSCRIPCIONES:  

Podrán tomar parte todos los jugadores con licencia handicap de la Real federación Española 

de Golf o en su caso de la Federación de golf del país de procedencia siempre que aporten 

certificado de handicap con handicap exacto  igual o inferior a 36,4.  

Las inscripciones se deberán formalizar en  el campo  y se cerrarán el día anterior al día de 

juego.  

DÍAS DE JUEGO:  

Se jugarán 18 hoyos el sábado 19 de agosto en Golf de Pals.   

MODALIDAD DE JUEGO:  

La modalidad  de juego es   Scramble Stableford por parejas.  

HANDICAP DE JUEGO :   

El hándicap de juego de la pareja  será  el 30% de la suma de los hándicaps exactos de los 

jugadores corregidos.  Se permite que el handicap de juego del equipo sea superior al del 

jugador con handicap más bajo.  

ORDEN Y HORARIO DE SALIDA:  

El orden y horario de salida serán realizados por el comité de competición un día antes al día 

de juego según el número de inscritos.  

BARRAS DE SALIDA: 

Amarillas para caballeros y Rojas para Señoras.  

CLASIFICACIONES :  

Clasificación handicap  con una única categoría. Los premios serán los siguientes:  

1ª pareja clasificada Golf de Pals 

Pareja ganadora de las dos vueltas (Golf de Pals y Empordà Golf)  

  



 

 

PREMIOS ESPECIALES: Se ofrecen los siguientes premios especiales e:   

Bola más cercana indistinta – Hoyo 9 

Drive más largo masculino y femenino – Hoyo =  13 

REGLAS Y DESEMPATES 

Se aplicarán las Reglas del Golf fijadas por la RFEG y las locales del Golf Platja de Pals junto con 

las Reglas locales permanentes de la FCG.  

SORTEO DE REGALOS:  
El sorteo de regalos será presencial entre todos los jugadores participantes a la cena y 
acompañantes.  
 
COMITE DE LA PRUEBA: 
 
El comité de la prueba estará compuesto por: 
 
 Sr. Isidro Recuero – Caddy Master 
Sra. Elda Mata – Directora del campo 
Sr. Marc Deulofeu – Professional campo 
 
Está permitido el uso de dispositivos de medición.  
 
Está permitido el uso de coches y motos.  
 
El comité de Competición del campo se reserva el derecho a  interpretar y decidir en el 
supuesto de presentarse algún caso no completado en el mismo , así como a modificar el 
presente Reglamento si lo considera oportuno.  
 
 
Pals, 28 de julio de 2017 
 
 

 


